
  

      



  

1 | P á g i n a  

 
Copyright SIGA © 2022. Todos los derechos reservados 

 

Curso de extranjería, 16 de junio de 2022 

 

 

Contenido 

Autorizaciones de la Ley 14/2013 ................................................................................................. 2 

Formas de presentación ............................................................................................................ 2 

Dentro del territorio ................................................................................................................ 2 

Fuera del Territorio ................................................................................................................ 2 

Tramitación: plataforma, formularios, tasas .............................................................................. 2 

Tiempo de resolución. Silencio positivo .................................................................................... 3 

Visado o emisión de la TIE ........................................................................................................ 3 

Breve mención del régimen de emprendedores, traslado intraempresarial e investigadores .. 3 

Profesionales Altamente Cualificados ........................................................................................... 3 

Contrato ..................................................................................................................................... 4 

Salario ....................................................................................................................................... 4 

Perfil .......................................................................................................................................... 5 

CNO y CNAE ............................................................................................................................. 5 

Supuestos de aplicación y formas de acreditación ................................................................... 5 

Documentos por parte de la empresa ....................................................................................... 6 

Familiares .................................................................................................................................. 6 

Cambio de empleador ............................................................................................................... 6 

Si despiden al trabajador ........................................................................................................... 6 

Renovaciones ............................................................................................................................ 6 

Inversores ...................................................................................................................................... 6 

Activos financieros .................................................................................................................... 7 

Inmuebles + de 500.000 € ......................................................................................................... 7 

A tener en cuenta: inmuebles ................................................................................................ 8 

 Proyecto empresarial ............................................................................................................... 9 

Familiares .................................................................................................................................. 9 

Suficiencia económica y cobertura médica ........................................................................... 9 

 

  



  

2 | P á g i n a  

 
Copyright SIGA © 2022. Todos los derechos reservados 

 

Curso de extranjería, 16 de junio de 2022 

Autorizaciones de la Ley 14/2013 

La Ley 14/2013, en lo que a extranjería se refiere, pretende facilitar el establecimiento de 

inversores y talento en España, en la línea de agilidad y simplificación de requisitos y 

procedimiento del resto de países de la UE. Claro reflejo de estas condiciones más flexibles se 

proyecta en la eliminación de la situación nacional de empleo, la posibilidad de iniciar la solicitud 

dentro del territorio o que a los estudiantes se les otorgue una residencia como puente al trabajo 

especializado. 

Todas estas excepciones amplían el campo de posibilidades en materia de extranjería y más en 

el momento actual, donde los ciudadanos británicos ya no forman parte de la Unión Europea y 

deben recurrir a opciones habilitadas para terceros países. Por tanto, un conocimiento integral 

de extranjería exige que, todo profesional de la materia incorpore estos permisos su bagaje y 

tenga claro cuando utilizar esta vía.  

En estos apuntes abordaremos el funcionamiento de las autorizaciones de la Ley 14/2013 y nos 

centraremos en dos de las más utilizadas: inversores y profesionales altamente cualificados. 

Formas de presentación 

Dentro del territorio 

Es viable tanto para los nacionales de países a los que la UE no exige un visado como para 

quienes tengan un visado Schengen. El permiso debe presentarse dentro de los iniciales 90 días 

del visado. Asimismo, debe demostrarse la entrada en el territorio español. Si se ha entrado por 

territorio Schengen será necesaria la declaración de entrada o los billetes de avión. 

Al optarse por esta forma de presentación deben aportarse los antecedentes penales 

apostillados (y traducidos, si es el caso) con menos de 90 días de emisión. Estos antecedentes 

deben ser de todos aquellos países en los que el solicitante haya residido los últimos 5 años. 

Una vez dentro, se realiza la solicitud a través de la plataforma digital de la Unidad de Grandes 

Empresas y Colectivos Estratégicos. La presentación en territorio supone el ahorro del paso que 

se invierte en solicitar un visado específico. Una vez aprobado el permiso, corresponde la emisión 

de la Tarjeta de Identidad de Extranjero en la comisaría de policía. 

Fuera del Territorio 

La solicitud se realiza a través de la plataforma digital de la Unidad de Grandes Empresas y 

Colectivos Estratégicos. 

Una vez concedido el permiso, es necesario solicitar el visado en el país de residencia. Es en 

este momento es donde corresponde aportar los antecedentes penales apostillados con menos 

de 90 días de emisión. Estos antecedentes deben ser de todos aquellos países en los que el 

solicitante haya residido los últimos 5 años. Los consulados suelen emitir los visados en 10 días 

laborales. Obtenido el visado y una vez dentro de España, corresponde la emisión de la Tarjeta 

de Identidad de Extranjero. 

Tramitación: plataforma, formularios, tasas 

Estas autorizaciones son decididas por la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos 

Estratégicos. La solicitud debe formularse ante Plataforma electrónica de los procedimientos del 
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Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones: presentación de solicitudes de 

autorización de residencia de movilidad internacional (Autorizaciones reguladas por la Ley 

14/2013, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización). 

Los modelos de solicitud puedes encontrarlos en nuestro portal de extranjería, en el apartado 

“formularios”, seleccionando la opción “inversores y emprendedores”. 

La tasa que corresponde pagar es la 790 modelo 038. Conforme al BOE de 2 de junio publica la 

Resolución de 25 de mayo de 2022, es posible realizar el pago electrónico de la tasa. 

Tiempo de resolución. Silencio positivo 

De acuerdo con el artículo 76 a la Ley 14/2013 de 27 de septiembre, de apoyo a los 

emprendedores y su internacionalización, el plazo máximo para decidir será de 20 días hábiles 

desde la presentación electrónica de la solicitud.  

Excedido este plazo, la solicitud se puede considerar estimada por silencio positivo. No obstante, 

es necesario exigir su reconocimiento.  

Visado o emisión de la TIE 

Conforme al artículo 75 de la Ley 14/2013, la “las solicitudes de visado se resolverán y notificarán 

en el plazo de 10 días hábiles, salvo en los casos de solicitantes sometidos a la consulta prevista 

en el artículo 22 del Código de Visados, en cuyo caso el plazo de resolución será el previsto con 

carácter general en dicho Código”. 

Una vez concedido el visado y que el interesado entre en el territorio español, corresponde acudir 

ante la comisaría de policía para la emisión de la Tarjeta de Identidad de Extranjero (TIE). 

Breve mención del régimen de emprendedores, traslado intraempresarial e 

investigadores 

Se considera emprendedores a aquellas personas que   van a desarrollar una actividad 

empresarial de carácter innovador y que tenga especial interés económico para España. El 

aspecto más desafiante en estas autoriza es acreditar el carácter innovador del proyecto. 

Estamos ante un traslado intraempresarial cuando se mueve a trabajadores que prestan sus 

servicios en un lugar diferente a España. Estos trabajadores conservan la percepción de sus 

nóminas bajo la empresa que los desplaza, así como su seguridad social. 

Tienen la consideración de investigadores aquellos extranjeros que vayan a desarrollar una 

actividad de investigación en una universidad, en entidades empresariales o centros I+D+i o en 

un organismo de investigación establecido en España. 

Profesionales Altamente Cualificados 

Dentro de la categoría de profesionales altamente cualificados entran titulados superiores o 

personas que tengan un conocimiento especializado; en este último caso se exige una 

experiencia equiparable a al menos 3 años. En el caso de los estudios superiores, estos pueden 

acreditarse con el título apostillado o legalizado, mientras que con un certificado de experiencia 

será suficiente para demostrar el conocimiento especializado. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-10074&p=20211222&tn=1#a76
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-10074&p=20211222&tn=1#a75
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Ahora bien, también es necesario señalar que el certificado de experiencia se está admitiendo 

únicamente en los casos de empresas que cuenten con un certificado de sector estratégico o 

aquellas que tengan un patrimonio neto de más de 50 millones de euros. 

En la contratación de profesionales altamente cualificados entra en valoración una serie de 

aspectos, a los cuales es necesario dedicar un apartado para su desarrollo. 

Contrato 

La Ley 14/2013 no suele determinar nada en relación con la duración de los contratos. Por tanto, 

es necesario ubicar en la Ley Orgánica y Reglamento de Extranjería, qué se establece.   

En el caso del reglamento, nos encontramos que lo que se persigue es vincular la duración del 

contrato a la vigencia de la autorización. De esta forma se exige, “que garantice al trabajador una 

actividad continuada durante el periodo de vigencia de la autorización inicial de residencia 

temporal y trabajo por cuenta ajena” (artículo 64). 

En consecuencia, se suele interpretar que la duración mínima el contrato es un año. Ahora bien, 

tras la reforma laboral los contratos se presumen concertados a tiempo indefinido (artículo 15 del 

Estatuto de los Trabajadores), la contratación temporal sólo tiene cabida bajo circunstancias de 

la producción o contratos de interinidad. 

A su vez, los profesionales altamente cualificados deben ser incluidos en los grupos 1 o 2 de 

cotización a la seguridad social. Asimismo, es importante (en caso de exista) detallar el convenio 

colectivo por el que será regulada la actividad laboral, así como también el grupo en el que será 

incluido el trabajador. 

El contrato debe ser firmado en todas y cada una de las hojas por el empleador y empleado. 

También deberá incluir la cláusula condicional “el presente contrato no entrará en vigor hasta 

que las autoridades en inmigración no concedan el permiso”. 

Salario 

La alta cualificación exige unos salarios que vienen predeterminados en sus mínimos por los 

criterios de la Ley 14/2013. 

Salario conforme a los criterios de UGE 

C
a
rg

o
 

Salario 

Directores y gerentes 54.142 euros 

Otros técnicos y profesionales científicos e intelectuales 40.077 euros 

Estas cuantías pueden ser reducidas en un coeficiente de 0.75% en función de alguna de estas 

condiciones: 

✓ Solicitudes de Pymes pertenecientes a un sector considerado estratégico y acreditado 

mediante el informe favorable de la Dirección General de Comercio Internacional e 

Inversiones previsto en la Ley 14/2013, de 27 de septiembre. 

✓ Solicitudes de profesionales altamente cualificados de hasta 30 años. 

En relación con el salario en especie, es necesario tener en cuenta que este no podrá superar el 

30% de la percepción total. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-7703&p=20211020&tn=1#a64
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11430&p=20220323&tn=1#a15
http://extranjeros.inclusion.gob.es/UnidadGrandesEmpresas/ficheros/requisitos/CriteriosAplicacionLey14-2013Sellado.pdf
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Perfil 

Debe redactarse un documento en el cual se detalle la posición a cubrir y sus funciones. Es 

importante que exista un equilibrio entre la posición, experiencia, funciones y salario. Por 

ejemplo, una posición que comprenda funciones de supervisión y toma de decisiones, sin 

experiencia profesional y con salario no acorde, difícilmente será aprobada. 

Asimismo, es importante aportar el currículo del candidato. Es aconsejable que en este se detalle 

la experiencia, funciones, empresas y posiciones. 

Conforme a los criterios de aplicación de la Ley 14/2013, el perfil debe incluir lo siguiente: 

✓ Las funciones que desempeñará el trabajador. 

✓ Su carácter de altamente cualificado.  

✓ La remuneración y demás condiciones de trabajo acordadas.  

✓ Cuantos documentos contribuyan a acreditar la experiencia o capacitación del 

trabajador. 

CNO y CNAE   

Es necesario asignar al trabajador un Código Nacional de Ocupaciones que se corresponda con 

la posición a desempeñar. Es importante revisar las funciones asociadas a el CNO y escoger el 

que mejor se adapte al puesto. 

En relación con la Clasificación Nacional de Actividades Económicas, es necesario revisar la 

actividad económica que desarrolla la empresa e intentar encuadrarla en aquella que mejor se 

ajuste. 

Supuestos de aplicación y formas de acreditación 

Supuesto  Forma de acreditación 

Más de 250 trabajadores en plantilla. Tres últimos recibos de liquidación de cotizaciones 

(RLC). 

Cincuenta millones en cifra de negocio o +43 

millones de euros en patrimonio neto. 

Cuentas anuales. 

Tres millones de inversión en los últimos 3 años. Datos del registro de inversiones exteriores del 

Ministerio de Economía y Competitividad 

Tres millones en stock inversor. Datos del registro de inversiones exteriores del 

Ministerio de Economía y Competitividad. 

Pyme sector estratégico. Certificado de sector estratégico emitido por el 

Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital. 

Proyecto de interés general. Informe de la Dirección General de Comercio 

Internacional e Inversiones. 

Graduados/postgraduados Titulación superior apostillada o legalizada. 

http://extranjeros.inclusion.gob.es/UnidadGrandesEmpresas/ficheros/requisitos/CriteriosAplicacionLey14-2013Sellado.pdf
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Documentos por parte de la empresa 

Además de la acreditación del supuesto, es necesario aportar lo siguiente: 

✓ DNI o NIE del representante legal y persona con facultades de contratación. 

✓ Poderes de representación y contratación. 

✓ CIF. 

Familiares 

La solicitud se puede realizar de forma coetánea con la del titular o una vez que el permiso haya 

sido aprobado. Siempre es necesario acreditar el vínculo con el titular: cónyuge o pareja, 

descendientes y los de su pareja o menores tutelados, y ascendientes en primer grado que estén 

a cargo del titular o de la pareja del titular. 

Los certificados que se aporten para acreditar el vínculo deben estar (conforme corresponda) 

apostillados o legalizados y, si no se encuentran en español, deben estar traducidos por un 

traductor jurado al español.  

En el caso de los profesionales altamente cualificados como estos candidatos ya cuentan con un 

contrato de trabajo en España, no es necesario aportar medios económicos ni seguro de salud. 

Cambio de empleador 

El interesado debe comunicarlo a la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos. 

Asimismo, aunque el interesado continúe siendo titular de una autorización, deberá presentar 

una solicitud inicial. 

Sin embargo, si se trata de absorción o fusión de empresas, procederá la renovación de la 

autorización de la residencia por el tiempo de vigencia que le reste a la inicial, siempre que ello 

quede acreditado conforme a lo establecido en el artículo 44 del Estatuto de los trabajadores. 

Si despiden al trabajador 

En caso de que el profesional altamente cualificado comunique su despido a la Unidad de 

Grandes Empresas y tuviera derecho a la prestación por desempleo, se procederá a la 

renovación de la autorización de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 del Reglamento 

de extranjería, aprobado por el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. 

Renovaciones 

Es importante verificar que se siguen dando los requisitos que dieron lugar a la alta cualificación. 

En estos casos se verifica. 

Inversores 

Es una autorización de residencia y trabajo que se tramita ante la Unidad de Grandes Empresas 

y Colectivos Estratégicos (UGE). Este tipo de autorizaciones requieren de la realización de una 

inversión significativa en España. 
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Las inversiones cubiertas por esta autorización son: activos financieros, inmuebles y proyectos 

empresariales. 

Activos financieros 

Persona física 

Supuesto Acreditación 

1.000.000 € en acciones o participaciones 

sociales de sociedades de capital españolas con 

una actividad de negocio. 

Certificado de la entidad financiera o del Banco de España en el 

que se indique que el solicitante es titular único de la inversión 

para un periodo igual o superior 

1.000.000 € en acciones o participaciones 

sociales de sociedades de capital españolas con 

una actividad de negocio. 

Acciones no cotizadas o participaciones sociales; ejemplar de la 

declaración de inversión realizada en el Registro de Inversiones 

Exteriores del Ministerio de Economía y Competitividad. 

Acciones cotizadas, certificado del intermediario financiero, 

registrado en la CNMV o en el Banco de España, en el que conste 

que el interesado ha efectuado la inversión a efectos de esta 

norma. 

1.000.000 € en fondos de inversión de carácter 

cerrado o de capital riesgo constituidos en 

España, incluidos dentro del ámbito de la Ley 

35/2003 o la Ley 22/2014 

Certificado de la sociedad gestora del fondo, constituida en 

España, registrada en la CNMV, en el que conste que el 

interesado ha efectuado una inversión de, al menos, un millón de 

euros en un fondo o fondos bajo su gestión. 

1.000.000 € en depósitos bancarios en entidades 

financieras españolas. 

Certificado de la entidad financiera, acreditando que el solicitante 

es titular único del depósito bancario. 

Persona jurídica 

Si la inversión en Activos Financieros se realiza mediante una Persona Jurídica (domiciliada en un territorio que no 

tenga la consideración de paraíso fiscal conforme a la normativa española) es necesario obtener un favorable de la 

Dirección General de Comercio Internacional e Inversiones. 

En este informe debe acredite que el solicitante del visado o autorización de residencia posea, directa o 

indirectamente, la mayoría de sus derechos de voto y tenga la facultad de nombrar o destituir a la mayoría de los 

miembros de su órgano de administración. 

 

            Inmuebles + de 500.000 € 

Persona física 

Acreditación 

El solicitante deberá acreditar disponer de una inversión en bienes inmuebles de 500.000 euros libre de cargas o 

gravamen.  La parte de la inversión que exceda del importe exigido podrá estar sometida a carga o gravamen. Deberá 

aportarse la escritura pública correspondiente. 

Dentro de territorio (si no se ha 

formalizado la compra) 

Fuera de territorio (si no se ha formalizado la compra 

El precontrato con garantía, por medio de 

arras y/u otro medio admitido en derecho, 

formalizado en escritura pública 

Si en el momento de presentar el visado la inscripción en el Registro 

de la Propiedad se encontrara en trámite, será suficiente la 

presentación de la certificación en la que conste vigente el asiento 
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Certificado de una entidad financiera 

establecida en España en el que se constate 

que el solicitante dispone de un depósito 

bancario indisponible con la cantidad 

necesaria para la adquisición, incluyendo 

cargas e impuestos. 

de presentación del documento de adquisición, acompañada de 

documentación acreditativa del pago de los tributos 

correspondientes. 

Si se concede la residencia Si se concede el visado 

El solicitante obtendrá un permiso de 2 

años para, si lo desea, residir y trabajar en 

todo el territorio nacional. 

El solicitante obtendrá un permiso de un 1 año. Transcurrido el año, 

debe solicitar una autorización de residencia. 

Si la adquisición se ha llevado a cabo mediante contrato de arras 

que es de 6 meses. Una vez formalizado el contrato de arras, debe 

solicitar el visado o la autorización de residencia. 

Persona jurídica 

Si la inversión en Bienes Inmuebles se realiza mediante una Persona Jurídica (domiciliada en un territorio que no 

tenga la consideración de paraíso fiscal conforme a la normativa española) es necesario obtener un favorable de la 

Dirección General de Comercio Internacional e Inversiones. 

En este informe debe acredite que el solicitante del visado o autorización de residencia posea, directa o 

indirectamente, la mayoría de sus derechos de voto y tenga la facultad de nombrar o destituir a la mayoría de los 

miembros de su órgano de administración. 

A tener en cuenta: inmuebles 

El solicitante debe acreditar haber adquirido la propiedad de los bienes inmuebles mediante 

certificación con información continuada de dominio y cargas del Registro de la Propiedad que 

corresponda al inmueble o inmuebles. Esta certificación tendrá que haber sido emitida dentro de 

los 90 días anteriores a la presentación de la solicitud de visado. 

Si en el momento de presentación de la solicitud de visado la adquisición del inmueble se 

encuentra en trámite de inscripción en el Registro de la Propiedad, será suficiente la presentación 

la certificación antes mencionada, en la que conste vigente el asiento de presentación del 

documento de adquisición, acompañada de la documentación acreditativa del pago de los 

tributos correspondientes. 

Si el extranjero no ha formalizado la compra del inmueble o inmuebles, pero existe un precontrato 

con garantía en su cumplimiento por medio de arras u otro medio admitido en derecho  

formalizado en escritura pública, deberá presentar este documento junto con el precontrato y el 

certificado de una entidad financiera establecida en España en el que se constate que el 

solicitante dispone de un depósito bancario indisponible con la cantidad necesaria para la 

adquisición, cumpliendo el contrato comprometido, del inmueble o inmuebles indicados, 

incluyendo cargas e impuestos. 

El importe del depósito sólo podrá ser utilizado para la compra final del inmueble o inmuebles 

indicados en el precontrato con garantía. En este supuesto, el interesado recibirá un visado de 

residencia para inversores de duración máxima de 6 meses, aunque el permiso para inversores 

se concede por dos años. 

En caso de que la inversión haya sido efectuada por una persona jurídica, se debe justificar 

mediante registro comercio, que el solicitante posee, directa o indirectamente, la mayoría de sus 

derechos de voto y tiene la facultad de nombrar o destituir a la mayoría de los miembros de su 

órgano de administración y que está domiciliada en un territorio que no tenga la consideración 

de paraíso fiscal conforme a la normativa española. 
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Si la inversión se lleva a cabo por un matrimonio en régimen de gananciales o análogo y la 

cuantía no asciende, al menos, al doble de los umbrales previstos se considerará que ha sido 

efectuada por uno de los cónyuges, pudiendo el otro solicitar una autorización de residencia 

como familiar. 

 Proyecto empresarial 

 

Deberá aportar informe favorable que se debe obtener previamente a la solicitud del 

visado o la autorización de residencia. 

Lo clave en este tipo de autorizaciones es el Proyecto empresarial, siendo necesario justificar: 

• Creación de puestos de trabajo. 

• Realización de una inversión con impacto socioeconómico de relevancia en el ámbito geográfico en el que 

se vaya a desarrollar la actividad. 

• Aportación relevante a la innovación científica y/o tecnológica. 

• Designación de un Representante para la Gestión del Proyecto Empresarial. 

 

Familiares 

Suficiencia económica y cobertura médica 

Los titulares de un permiso para inversores deben poder acreditar que cuentan con el 400% del 

IPREM para su sostenimiento, al margen de la inversión. En el caso de los familiares, es 

necesario demostrar el 100% del IPREM por cada familiar. 

Asimismo, es necesario aportar un seguro de salud concertado con una compañía autorizada a 

operar en España, cuyas prestaciones serán equivalentes al sistema sanitario público español,  

es decir, sin copagos y, preferiblemente, sin períodos de carencia. Es necesario que el seguro 

proporcione cobertura durante el período de residencia. 


